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Rad. 2023-00064 
 

  
A  fin de avalar la citación de notificación personal adelantada por el apoderado judicial de 

la parte demandante en el domicilio de la demandada, se le requiere a fin de que allegue 

la constancia de la empresa de correo sobre la entrega de esta en la dirección, esto por 

cuanto la foto de la guía que da cuenta de la entrega no satisface la exigencia que dispone 

el artículo 291 Numeral 3 inciso tercero del CGP. 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de este auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito 8art. 317 CGP). 
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